
don Joaquín Gallego Barroso, don Emilio García Mateo, don 
Francisco García Mateo, doña Asunción Guardiola García, don 
Francisco Madrigal Nicolás, don Ignacio Guzmán Garrido, don 
Pascual Lajara Ramírez, don José López Pérez, doña María de 
los Angeles López Ruiz, don Antonio Angel Martínez Garrido, 
don Pedro Martínez Sánchez, don Evelio Martínez Tomás, don 
Antonio Molina Ramón, doña María Asunción Rodena Meca, 
don Angel Ignacio Pérez Fernández, doña Silvia Perona Ruiz 
de Peralta, don José Antonio Requena Linares, don Carlos Luis 
Revuelta González, don Antonio Alberto Salva González, don 
José Ru*z Sánchez Báena, doña Carmen Sánchez Senac, don 
José Manuel Sánchez Zapata, don José María Soriano González, 
don Jerónimo Teruel Gómez y doña Ana María Vivancos Ro- 
selló, contra la Administración representada y defendida por el 
si ñor Abogado del Estado, sobre revocación del Decreto 2146/ 
1978, referente a asignación de proporcionalidad y coeficiente 
a las Escalas a extinguir del Organismo autónomo «Adminis
tración Institucional de Servicios Socio-Profesionales», ha dic
tado sentencia la mencionada Sala, con fecha 17 de diciembre 
de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos . desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don José Alar- 
cón Cayuela y demás recurrentes que se citan en el encabe
zamiento de la presente sentencia, contra el Decreto dos mil 
ciento cuarenta y seis, de siete de agosto de mil novecientos 
setenta y ocho, por no aparecer dicha disposición, legal con
traria a derecho. Sin hacer especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 'Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y íirmamos: Luis Vacas Medina, Eduardo de No Louis, Antonio 
Agúndez, Adolfo Carretero, Pablo García Manzano (rubricados).

Publicación: Leida y publicada fue la anterior sentencia por 
el excelentísimo señor Magistrado Ponente de la misma don 
Eduardo de No Louis, en el día de su fecha, estando celebrando 
audiencia pública la Sala Quinta del Tribunal Supremo, de lo 
que certifico, María del Pilar Heredero (rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora do la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 do diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de marzo de 1980.—P. D., el Director general 

de Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

limo. Sr. Director general de Presupuestos.

11077 ORDEN de 26 de marzo de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 508.044.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 508.044 seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por don Lorenzo Yenes Pérez contra la Adminis
tración, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, en impugnación del Decreto 131/1976, de 9 de enero, 
que modificó el régimen de complementos del personal al ser
vicio de la Administración de Justicia, ha dictado sentencia 
la mencionada Sala, con fecha 30 de enero de 1980, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Lorenzo Yenes 
Pérez, Oficial de la Administración de Justicia, en relación 
con el Decreto ciento treinta y uno/mil novecientos setenta y 
seis, con la pretensión procesal de que se modifique, así como 
la Orden de cinco de febrero y el Real Decreto de treinta y uno 
de diciembre del mismo año mil novecientos setenta y seis, 
sin entrar, en consecuencia, en el examen del fondo del recurso, 
ni hacer expresa imposición de las costas procesales a ninguna 
de las partes litigantes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el-"Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos: Luis Vacas, Alfonso Algara, Víctor Serván, Angel Fal- 
cón, Miguel de Páramo (firmados y rubricados).

Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor Magistrado Ponente don Angel Falcón 
García, e.i audiencia pública celebrada en el mismo día de su 
fecha. Certifico, José López Quijada (firmado y rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Lgy reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de marzo de 1980.—P. D., el Director general de 

Presuouestos, Angel Marrón Gómez.

limo. Sr, Director general de Presupuestos.

11078 ORDEN de 26 de marzo de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 508.038.

limo. Sr.: Eñ el recurso contencioso-administrativo núme
ro 508.038 seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por doña Teodora Baltasara Quecedo González contra 
la Administración, representada y defendida por el señor Abo
gado del Estado, sobre revocación del Decreto 131/1976, de 
9 de enero, por el que se introdujeron determinadas modifi
caciones en el régimen de complementos del personal al ser
vicio de la Administración de Justicia, ha dictado sentencia la 
mencionada Sala, con fecha 11 de febrero de 1980, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos- Que aceptando los motivos aducidos por el Abo
gado del Estado, debemos declarar y declaramos inadmisible 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña Teo
dora Ealtasara Quecedo González, Auxiliar de la Administración 
de Justicia, contra el Decreto número ciento treinta y uno, de 
nueve de enero de mil novecientos setenta y seis, con la preten
sión de que se modifique y en relación con el Decreto núme
ro tres mil doscientos noventa y dos, de treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos setenta y siete, y la Orden del Ministerio 
de Justicia de cinco de febrero del mismo año mil novecientos 
setenta y seis; sin entrar, en consecuencia, en el examen del 
fondo del recurso, y no haoemos especial condena respecto a 
las costas causadas. r

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos: Luis Vacas Medina, Eduardo de Nó Louis, An
tonio Agúndez Fernández, Adolfo Carretero Pérez, Pablo García 
Manzano (firmad" y rubricado).

Publicación: Leída y publicada ha sido la precedente sen
tencia por el Magistrado Ponente, excelentísimo señor don Pa
blo García Manzano, en audiencia pública, celebrada en el 
mismo día de su fecha; certifico, José López Quijada (firmado 
y rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de marzo de 1980.—P. D., el Director general 

de Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

limo. Sr. Director general de Presupuestos.

11079 ORDEN de 26 de marzo de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 509.003.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 509.003 seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por don Angel Reguera Gutiérrez, don Angel Gui
llermo Mojías de Alcalá, don Saturnino García Oviedo, don 
José Carlos Torre-Enciso, don Félix Santiago Reyero Morán, 
don Jesús Gaite Pastor, don Marcos García García, don Justo 
Ortega Guadrillero, don Enrique Olivares Varela don Juan 
Maestre Zapata, don Blas Granaglia Ramos, don Ramiro Chi
cote Ramos, don Eduardo Fenoh Comes, don Vicente Jiménez 
Hernández, don José Manuel Beltrán Mas, don Pedro Hernández 
Trujillo, doña María Inmaculada Medina de Lemos y don Teodo
ro Moreno López, contra la Administración, representada y de
fendida por el señor Abogado del Estado, referente al Real De
creto 2146/1978, de 7 de agosto, sobre asignación de propor
cionalidad a las escalas a extinguir del Organismo autónomo 
«Administración Institucional de Servicios Socio-Profesionales», 
ha dictado sentencia ia mencionada Sala, con fecha 24 de di
ciembre de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Angel Re
guera Gutiérrez y demás recurrentes que figuran en el enca
bezamiento de la presente ' Resolución, contra la disposición 
transitoria del Decreto dos mil ciento cuarenta y seis, do siete 
de agosto de mil novecientos setenta y ocho, referente al seña
lamiento de coeficiente para determinación de retribuciones 
complementarias. No se hace expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos: Luis Vacas Medina, Eduardo de No Louis, Antonio 
Agúndez Fernández, Adolfo Carretero Pérez, Jesús Díaz de 
López-Díaz y Lope . (rubricados).

Publicación: Leída y publicada fue la anterior sentencia por 
el excelentísimo señor Magistrado Ponente, don, Jesús Díaz de 
Lope-Diaz y López, estando celebrando audiencia pública la Sala 
Quinta del Tribunal Supremo, el mismo día de su fecha, certi
fico, María del Pilar Heredero (rubricado).»



En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de marzo de 1980.—P. D., el Director general 

de Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

11080 ORDEN de 26 de marzo de  1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 507.748.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme- 
ro 507.748 seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por doña Rosa María Gómez Cambas contra la 
Administración, representada y defendida por el señor Abogado 
del Estado, sobre revocación del Decreto 131/1976, de 9 de enero, 
que modifica el régimen de complementos del personal al 
servicio de la Administración de Justicia, ha dictado sentencia 
la mencionada Sala, con fecha 25 de enero de 1980, cuya parte 
dispositivo es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad propuesta por el Abogado del Estado de este recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña Rosa María Gó
mez Cambas contra el Decreto número ciento treinta y uno/ 
mil novecientos setenta y seis, de nueve de enero, con la pre
tensión procesal de que se modifique, así como la Orden del 
Ministerio de Justicia de cinco de febrero de mil novecientos 
setenta y seis y el Real Decreto número tres mil doscientos 
noventa y dos/mil novecientos setenta y seis, de treinta y uno 
de diciembre, sin entrar, en consecuencia, en el fondo del asunto 
ni hacer expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla- . 
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos: Luis Vacas Medina, Alfonso Algara Sa-iz, Víctor Ser
van Mur, Angel Falcón García, Miguel de Páramo Cánovas 
(firmado y rubricado).

Publicación Leída y publicada ha sido la precedente sen
tencia por el Magistrado Ponente, excelentísimo señor don Mi
guel de Páramo Cánovas, en audiencia pública celebrada en el 
mismo día de su fecha; certifico, José López Quijada (firmado 
y rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad Con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás .efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de marzo de 1980.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

11081 ORDEN de 26 de marzo de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 508.056.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 508.056 seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por don Wenceslao Valdés Martín contra la Admi
nistración, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, sobre revocación del Decreto 131/1976, de 9 de enero, del 
Ministerio de Hacienda, que modifica el régimen de comple
mentos del personal al servicio de la Administración de Jus
ticia. ha dictado sentencia la mencionada Sala, con fecha 14 de 
diciembre de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

    «Fallamos: Que aceptando la alegación de inadmisibilidad 
por la Abogacía del Estado, declaramos inadmisible el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Wenceslao Valdés Martín. Auxiliar de la Administración de 
Justicia, contra el Decreto ciento treinta y uno/mil novecien
tos setenta y seis, de nueve de enero; sin especial imposición 
de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos: Luis Vacas Medina, Eduardo de No Louis, Antonio 
Agúndez Fernández, Adolfo Carretero Pérez, Pablo García Man
zano (firmado y rubricado).

Publicación: Leída y publicada ha sido la precedente senten
cia por el Magistrado Ponente, excelentísimo señor don Eduar
do de No Louis, en audiencia pública, celebrada en el mismo 
día de su fecha; certifico, José López Quijada (firmado y ru
bricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de marzo de 1980.—P. D., el Director general 

de Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

11082 ORDEN de 26 de marzo de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Segunda de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Madrid en él 
recurso contencioso-administrativo número 129/77.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 129/77 seguido por la Sala Segunda de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, promovido por 
don Antonio Martin Neila contra la Administración, represen- 
tada y defendida por el señor Abogado del Estado, contra la 
denegación presunta de su petición a la Administración de que 
le fuesen reconocidos los efectos económicos de su integración 
como funcionario de carrera de la Administración Civil del 
Estado, procedente de los extinguidos Institutos Provinciales de 
Sanidad y Mancomunidades Sanitarias, ha dictado, sentencia 
la mencionada Sala, con fecha 16 de enero de 1980, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Antonio Martín Neila contra la denegación presunta de sus 
peticiones a la Administración de que le fuesen reconocidos 
los efectos económicos de su integración como funcionario de 
carrera de la Administración Civil del Estado, procedente de 
los extinguidos Institutos Provinciales de Sanidad y Mancomu
nidades Sanitarias, desde el uno de enero de mil novecientos 
sesenta y ocho, debemos declarar y declaramos que dicha dene
gación presunta es contraria a derecho, y por consiguiente, la 
anulamos, declarando en su lugar que los efectos económicos 
derivados en favor del recurrente del Decreto mil quinientos cin
cuenta y seis/mil novecientos setenta y dos, deben contarse 
desde el uno de enero de mil novecientos sesenta y ocho; sin 
hacer especial declaración sobre las costas causadas.

Así por esta .nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos: Joaquín A. Martirena, Jaime Rouanet, Gregorio 
García (rubricados).

Publicación: Leida y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el Magistrado de esta Sala, ilustrísimo señor don Jaime 
Rouanet Moscardó, Ponente que ha sido para la resolución 
del presente recurso, estando celebrando audiencia pública la 
Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo, de lo que, como 
Secretario de la misma, certifico. Madrid, dieciséis de enero de 
mil novecientos ochenta. Manuel Gándara (rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Conlencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de-marzo de 1980.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez. .

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

11083 ORDEN de 28 de marzo de 1980 por la que se 
conceden a la Empresa «Minas de Torrejón. Socie
dad Anónima», los beneficios establecidos en la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la 
Minería.

Ilmo Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Minas de Torrejón, 
Socieda 1 Anónima», con domicilio en Madrid, en el que solicita 
los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la Minería 
y visto el preceptivo informe del Ministerio de Industria y 
Energía en relación con la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real 
Decreto 890/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias 
primas minerales y actividades con ellas relacionadas, decla
radas prioritarias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por 
el que se desarrolla el título III, capítulo II de la citada Ley; 
disposición transitoria primera A) de la Ley 44/1978, de 8 de 
septiembre del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
y con la propuesta formulada por la Dirección General de Tri
butos, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.° 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la 
Empresa «Minas de Torrejón» S. A », y en relación con sus 
actividades de exploración, investigación, explotación, tra
tamiento y beneficio en el interior de attpulgita, los siguientes 
beneficios fiscales:


